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10091 RESOLUClON dell de abril de 1986. de la DireCCIón
General de Bellas Artes y Archivos. por la que se ha
acordado tener por incoado expediente para la decla
ración de bien de interés cultural del cuadro titulado
«La Marquesa de Santa Cruz1>, de Francisco de Gaya
)' LuCientes.

A propuesta de la Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico, y de acuerdo con lo establecido en los
articulos 6.°, b), Y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio del
Patrimonio Histórico Español, y 11.2 del Real Decreto 111/1986.
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración de bien
de interes cultural a favor del cuadro cuya ficha tecoica consta en
el expediente con la siguiente descripción:

Autor: Francisco de Gaya y Lucientes.
Título: «La Marquesa de Santa CruZ)).
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 125 por 207.7 centímetros.
Epoca: Año 1805.

Segundo.-Que, según lo dispuesto en el artículo 29.1 del citado
Real Decreto. esta Resolución se notifique al Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español. para su
anotación preventiva.

Tercero.-Con\inuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de abril de 1986.-EI Director general. Dionisia

Hernández Gil. '

Sr. Subdirector general de Protección del Patrimonio Histónco.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 10 de mar:o de 1986 por la que w dispone
el cumplimiento de la sentenCia dictada por la Audien
cia Territorial de Pamplona en el recurso contencIOS()
administrativo número 662/1985, interpui'sto contra
este Departamento por don lvlaurido Fuhrer FrIas J
cuatro más.

limos. Sres.~ De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de cnero de
1986. por "la Audiencia TerritoTlal de Pamplona. en el recurso
contcncioso~administrativo número 662/1985. promovido por don
Mauricio Fuhrer Frías y cuatro más sobre reconocimiento del
coeficiente 3.3 y nivel de proporcionalidad 9. cuyo pronuncia~

miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el presente recurso
contencioso-administrativo presentado por don MauriclO Fuhrer
Frías, don Florencio López Caballero. don José Manuel Aguirre
Mendta. don José Caparrós Rodríguez y don Norberto González
Díaz. contra la desestimación presunta, por silencio adrrtinistra~

ti va. de sus peticiones causadas al Ministerio. de Sanidad y
Consumo. todas ellas en fecha 15 de octubre de· 1984, debemos
anular y anulamos dicho acto por su disconformidad a der~cho, y.
en su lugar. debemos declarar y declaramos que los citados
recurrentes tienen derecho a que !te les atribuya el coeficiente tres
con tres (3.3) e. índice de proporcionalidad ocho (8) que se ha
atnbuido a sus compañeros integrantes en la Escala de Personal
Técnico Auxiliar de Sanidad y con efectos económicos al 1 de
febrero de 1979;.no se hace condena en costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
'Madrid. 10 de marzo de 1986.-P. D.. el Director general de

Scrvicios. Luis Herrero JÚan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 10 de mar:o de 1986 por la que·se dispone
el cumplimiento-de la sentencia dictada por la Audien
cia Ter.ritorial de Sevilla en el recurso contencioso-
administrat¡~·o número 56/1984, promovido por
((Palomino y Vergara. Sociedad Anónima.).

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios'
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de abril de
1985. por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso conten~

cioso~administrativo número 56/1984. promovido por «Palomino
y Ve~ra. Sociedad Anónima». sobre sanción de multa por
infraCCIón a la dis('lplina de mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Faltamos: Que accediéndose en parte a las pretensiones dedu
cidas por -"Palomino y Vergara. Sociedad Anónima" contra los
acuerdos de 29 de mayo de 1982 del Gobierno Civil de Cádiz y de
14 de diciembre de 1983 de la Secretaria General para el Consumo
del Ministerio dc Sanidad y Consumo. los anulamos por no estar
ajustados a de'recho y declaramos que la sanción que corresponde
abonar a la recurrente es la de 8.000 pesetas: sin costas.))

lo que comunico a VV. n. .
Madrid. 10 de marzo de 1986.-P. D.. el Director general de

Servicios. Luis Herrero Juan,

!lmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de lnspeccíón del Consumo.

10094 ORDES de 10 de mar:o de [9!Jó por la que se dispmu'
el cumplimiento de la sentt'flClu d/(/(J.da por lu Audien
da Suclonal. en el recurso cOlltetl('lOsu-administraril'O
,ilimero 311.565. imerpues/u cof/fra. ole Di'parta
//lenlu por don José Angel Ca/Ji's .\tichelena.

limos. Sres.. De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento'cij sus propios
térmmos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de diCiembre
de 1985 por la SeCCión Tercera de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-adminls-trativo número 311.56~. promovido
por don José Angd Callcs Michelcna. sobre su cese (oma Inspe'·lor
de Géneros Medicinales de la Aduana dc Irún. cuyo pran!;ncia~

miento es del \lgUlcnte tenor:

«fallamos: Estimamo~ el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Maria Garcia Garrido
Entrena. cn nombre y representadón de. don Jase Angel Calles
Michelena. contra las Resoluciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 23 de mayo y 6 de diciembre de 1983, dictadas en el
expediente administrativo a que se retieren estas actuaciones.
Resoluciones que anulamos por no ser conformes a· derecho. y
declaramos l'l derecho det recurrente ~ ser reingresado en su puesto
de Inspector de Géneros Medicinales de la Aduana de (rún. con el
reiDtegro de las can¡idaJes dejadas de percibir. y no se hace expresa
imposición de costas.))

Asimismo. se cenitica que contra· la referida sentencia se
interpuso. por el señor Abogarlo del ESlado. recurso de apelación.
el cual ha sido admitido en un solo efCt'to.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid.. 10 de marzo de 1986.-P. D.: el Director gcneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

ORDEN de la de marzo de 1986 pur la que se dispone
1:'1 cumplimiento de la sentencia dictada por la AudIen
Cia Tnrilonal de La Coruña. en el recurso conten
cioso-administrativo nünwro 4j 7/1985. interpueslO
contra este Departamento por don Arelino Ortega
Pulomero. .

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propí-os térmi
nos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de noviembre de
1985 por la Audiencia Territorial de La' CorufJa, en el recurso
contencioso-administrativo número 457/1985. promovido por don
Avelino Ortega Palomero. sobre sanción disciplinaria, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Avelino Ortega
Palomero, contra la Resolución del Subsecretario de Sanidad y
Consumo de .26 de febrero de 1985, Que le impone sancion de


